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[NUM_ADENDA] 
 
ADENDA N° 001 AL CONVENIO N° 66-2023-MINEDU/VMGI-PRONABEC 
“CONVENIO  DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE BECAS ENTRE EL PROGRAMA NACIONAL DE BECAS Y 
CRÉDITO EDUCATIVO Y LA UNIVERSIDAD CATÓLICA SANTO TORIBIO DE 
MOGROVEJO” 
 
Conste por el presente documento la Adenda N° 001 al CONVENIO N° 66-2023-
MINEDU/VMGI-PRONABEC (en adelante, ADENDA), que suscriben: 
 
De una parte el PROGRAMA NACIONAL DE BECAS Y CRÉDITO EDUCATIVO, con 
RUC  Nº 20546798152, con domicilio legal en Av. Arequipa Nº 1935, distrito de Lince, 
provincia y departamento de Lima, debidamente representado por su Director de la 
Dirección de Gestión de Becas, señor RONALD CORONADO MORLA, identificado con 
DNI N° 44617517, designado en el cargo mediante Resolución Directoral Ejecutiva  N° 
033-2022-MINEDU/VMGI-PRONABEC, y con facultades para suscribir la presente 
Adenda otorgadas a través de la Resolución Directoral Ejecutiva N° 217-2023-
MINEDU/VMGI-PRONABEC, en adelante EL PRONABEC; y  
 
De la otra parte, la Institución de Educación Superior (IES), denominada  UNIVERSIDAD 
CATÓLICA SANTO TORIBIO DE MOGROVEJO, con RUC Nº 20395492129, con 
domicilio legal en Av. San Josemaría Escrivá de Balaguer N° 855, distrito y provincia de 
Chiclayo, departamento de Lambayeque, debidamente representada por su Rectora, 
señora PATRICIA JULIA CAMPOS OLAZABAL, identificada con DNI Nº 06065105, con 
poderes inscritos en el asiento C00018 de la Partida Electrónica N° 11016465 del 
Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Chiclayo, en adelante LA IES; 
según los términos y condiciones que se expresan en las cláusulas siguientes:  
 
CLÁUSULA PRIMERA:         ANTECEDENTES 
 
1.1. EL PRONABEC y LA IES, con fecha 24 de noviembre de 2023, suscribieron el 

Convenio N° 66-2023-MINEDU/VMGI-PRONABEC (en adelante, El Convenio), 
con el objeto de establecer las bases para la colaboración entre las partes que 
permitan fomentar la continuidad, la permanencia y la culminación de estudios 
superiores, a los becarios que cursan estudios en LA IES, que subvenciona EL 
PRONABEC1, con la finalidad de fortalecer el capital humano del país, que cumpla 
con los requisitos establecidos en la normatividad vigente sobre la materia, 
elevando estándares de calidad profesional, en coherencia con la demanda 
laboral existente.  

 
1.2. De acuerdo con lo establecido en la CLÁUSULA NOVENA: MODIFICACIÓN de 

El Convenio, cualquier ampliación, modificación y/o interpretación de los términos 
y compromisos contenidos en el mismo deberán ser realizadas mediante la 
correspondiente Adenda, la cual deberá ser suscrita bajo la misma modalidad y 
formalidades de El Convenio y formará parte integrante del mismo.  
 

1.3. Conforme lo dispuesto en el numeral 5.1.17. de la CLÁUSULA QUINTA: 
COMPROMISOS DE LAS PARTES de El Convenio, LA IES debe remitir antes 

                                                            
1 Beca de Continuidad de Estudios de Educación Superior -Convocatoria 2023. 
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del término del primer semestre del año 2024 la relación de becas integrales a ser 
donadas, indicando nombre de la carrera y/o programa, sede, duración de la 
carrera y/o programa (meses o periodos académicos), y la cantidad de becas, a 
fin que dicha donación sea formalizada mediante la suscripción de la adenda 
correspondiente. 
 

1.4. Mediante Informe N°015-BECA18–USAT–2024, de 17 de junio de 2024, aclarado 
mediante correos electrónicos de fecha 25 de junio y 27 de agosto del 2024, LA 
IES comunicó la relación de becas que son materia de donación a EL 
PRONABEC, detallando el tipo de beca integral, nombre del programa de 
estudios, sede, región, distrito, duración del programa de estudios, año en el cual 
se otorgarán y la cantidad de becas, entre otras consideraciones, a efectos que 
se suscriba la adenda. 

 
1.5. La Dirección de Gestión de Becas sustenta la necesidad de suscribir una adenda 

a El Convenio, en el marco de las funciones establecidas en el artículo 49 y en el 
literal c) del artículo 50 del Manual de Operaciones del Programa Nacional de 
Becas y Crédito Educativo, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 119-
2024-MINEDU, con el objeto de dar cumplimiento a los compromisos establecidos 
en los numerales 5.1.16. y 5.1.17 de la Cláusula Quinta de El Convenio. 

 
1.6. Para los efectos de la presente adenda cuando se haga referencia a EL 

PRONABEC y LA IES, se les denominará LAS PARTES. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA:               OBJETO DE LA ADENDA 

 
2.1. LAS PARTES acuerdan incorporar a El Convenio el Anexo N° 01 de la presente 

Adenda, donde se detalla la relación y cantidad de las becas donadas por LA IES, 
precisando el nombre y duración de la carrera y/o programa y sede, las cuales 
serán sometidas a concurso por EL PRONABEC. 

 
Las disposiciones contenidas en el Convenio, que no hubieran resultado expresamente 
modificadas o interpretadas como consecuencia de la presente Adenda N° 001, 
mantiene su plena vigencia y exigibilidad. 
 
Estando LAS PARTES de acuerdo con los términos y condiciones de la presente 
Adenda, en señal de conformidad la suscriben mediante firma digital, surtiendo sus 
efectos a partir del día siguiente de la fecha de la última firma digital. 
 

POR LA IES 
 
 
 
 
 

__________________________________ 
PATRICIA JULIA CAMPOS OLAZABAL 

Rectora 
UNIVERSIDAD CATÓLICA SANTO 

TORIBIO DE MOGROVEJO 

POR EL PRONABEC 
 

[FIRMA] 
 
 
 

______________________________ 
RONALD CORONADO MORLA  

Director de la Dirección 
de Gestión de Becas  

PRONABEC 
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ANEXO N° 01 
 

RELACIÓN DE BECAS A DONARSE AL PRONABEC 
 

 
Nº 

 
TIPO DE 
BECA 

 
PROGRAMA DE 

ESTUDIOS 

 
SEDE 

 
REGIÓN 

 
DISTRITO 

 
DURACIÓN 

 
AÑO DE 

OTORGA-
MIE NTO 

 
CANTIDAD 
DE BECAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
INTEGRAL 

ADMINISTRACION 
DE EMPRESAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CHICLAYO 

(SL01) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LAMBAYEQUE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CHICLAYO 

5 AÑOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2025 
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ADMINISTRACION 
HOTELERA Y DE 

SERVICIOS 
TURISTICOS 

 
5 AÑOS 

CONTABILIDAD 5 AÑOS 

ECONOMIA 5 AÑOS 

DERECHO 6 AÑOS 

COMUNICACIÓN 5 AÑOS 

EDUCACION 
INICIAL 

5 AÑOS 

EDUCACION 
PRIMARIA 

5 AÑOS 

EDUCACION 
SECUNDARIA: 
FILOSOFIA Y 
TEOLOGIA 

 
5 AÑOS 

ARQUITECTURA 5 AÑOS 

INGENIERIA CIVIL  5 AÑOS 

INGENIERIA DE 
SISTEMAS Y 

COMPUTACION 

 
5 AÑOS 

INGENIERIA 
INDUSTRIAL 

5 AÑOS 

INGENIERIA 
MECANICA 

ELECTRICA 
5 AÑOS 

ENFERMERIA 5 AÑOS 

MEDICINA 
HUMANA 

7 AÑOS 

ODONTOLOGIA 6 AÑOS 

PSICOLOGIA 5 AÑOS 

TOTAL 2 

 
 
Conforme a lo señalado en el numeral 5.2.1 de literal V de la “Directiva de ayuda 
económica al estudiante de Pregrado” de la Universidad Católica Santo Toribio de 
Mogrovejo. Las becas otorgadas califican como beca socioeconómica, por ello se ofrece 
a los postulantes la opción de postular a cualquiera de las carreras que brinda nuestra 
Casa de Estudios adjudicándose dos becas. 
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CONCEPTOS CUBIERTOS POR LA BECA INTEGRAL2 
 

• Matrícula. 
• Pensiones de enseñanza. 
• Certificados y otros relacionados con los estudios. 
• Grado de bachiller. 
• Sustentación. 
• Título profesional 

 
OTRAS CONSIDERACIONES: 

a) Proceso de admisión: 
 Examen de admisión: una (1) vez al año. (Convocatoria Anual)3 
• Modalidad de Admisión Extraordinaria4, y haber ingresado por la   modalidad 

de Beca Socioeconómica5. 
 El semestre de ingreso será el 2025-I. 

 
Se considerará constancias de admisión de procesos anteriores, previa reserva de 
matrícula debidamente sustentada y no excederá de tres (3) años sean 
consecutivos o alternos (Art. 23°6 del Capítulo IV del “Reglamento de Estudios de 
Pregrado de la Universidad Católica Santo Toribio de Mogrovejo). 
 

b) Perfil de postulantes: 
Los postulantes a la modalidad de Becas Socioeconómicas (Modalidad de 
Admisión Extraordinaria), deberán de cumplir el siguiente perfil regulado en el 
numeral 14.9. del Art. 14° del Capítulo III del “Reglamento de Admisión” de la 
Universidad   Católica Santo Toribio de Mogrovejo, que requiere lo siguiente: 

 
a) Tener edad máxima de 19 años. 
b) No podrán postular a esta beca socioeconómica aquellos que hayan 

                                                            
2 Conforme numeral 5.2 del literal V de la “Directiva de ayuda económica al estudiante de Pregrado” de la Universidad 

Católica Santo Toribio de Mogrovejo, norma lo siguiente: 
5.2. Beca Integral: 
Ayuda económica que comprende la exoneración del pago por concepto de matrícula, pensión de enseñanza, 
certificados y otros relacionados con los estudios, graduación o titulación. En este tipo de ayuda están comprendidas 
las becas socioeconómicas y las becas por pérdida de padres o tutores, además de la “Beca total especial” para 
estudiantes participantes en el Programa Deportivo de Alta Competencia de la USAT (PRODAC-USAT). 

3  LA IES, cumplirá con comunicar oportunamente a EL PRONABEC, el cronograma para el examen de admisión  2025-
I (Modalidad de Admisión Extraordinaria – Beca Socioeconómica), al ser su Convocatoria Anual. 

4  Conforme literal B) del artículo 11 del Capítulo III del “Reglamento de Admisión" de la Universidad Católica Santo 
Toribio de Mogrovejo. 

5  Conforme numeral 14.9. del Art. 14 del Capítulo III del “Reglamento de Admisión” de la Universidad Católica Santo 
Toribio de Mogrovejo y conforme numeral 1 del numeral 8.1 del literal VIII de la “Directiva de ayuda económica al 
estudiante de Pregrado de la Universidad Católica Santo Toribio de Mogrovejo”.  

6  Conforme Art. 23° del Reglamento de Estudios de Pregrado de la Universidad Católica Santo Toribio de Mogrovejo, 
norma lo siguiente: 
Artículo 23°. De la reserva de matrícula. 
La reserva de matrícula es el proceso voluntario y autorizado del estudiante de diferir su matrícula por un semestre 
académico inmediato. 
La reserva de matrícula debe ser debidamente sustentada y no excederá de tres (3) años sean consecutivos o alternos. 
El procedimiento a seguir es: 
a) Realizar el trámite a través del campus virtual, el cual será aprobado por el Director de Escuela. 
b) Aprobada la reserva, el estudiante realizará el pago correspondiente para su habilitación en el campus virtual. 
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postulado en eventos anteriores de admisión bajo otra modalidad. 
 

Los postulantes deberán presentar los siguientes documentos en Oficina de 
Admisión o envío virtual por la web de inscripciones, además de los requisitos 
indicados en el artículo 10°7. 

a) Certificado original de estudios de educación secundaria visado por la 
Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL) 

b) Constancia de haber ocupado uno de los 5 primeros puestos en rendimiento 
académico al término de la educación secundaria emitida por la dirección del 
colegio de procedencia. 

c) Copia simple de la consulta del padrón general de hogares (PGH) del 
SISFOH que acredite su condición de pobreza o pobreza extrema el cual 
será validado por la Dirección de Bienestar Estudiantil. 

 
c) Promedio para mantener la beca: 

 
• Promedio ponderado debe ser mínimo de 148. 

 
d) Otros: 

 
Para renovar la beca9, es necesario: 

a. Registrar una solicitud vía campus virtual. 
b. Estar matriculado en 15 créditos como mínimo. 
c. Tener un promedio ponderado de 14 o más en el semestre inmediatamente 

anterior a la presentación de la solicitud. 
 

Es improcedente la renovación de beca socioeconómica después de un traslado 
interno10. El traslado interno es el procedimiento por el cual el estudiante realiza 
el cambio de carrera profesional dentro de su Facultad u otra. Solo está permitido 
un traslado interno11. 

El costo de los créditos de una asignatura que se cursa por segunda o tercera vez 
deberá ser asumido por el estudiante12. 

 

                                                            
7  Conforme literal a), b) y c) del numeral 2 del numeral 8.1 del literal VIII de la “Directiva de ayuda económica al estudiante 

de Pregrado de la Universidad Católica Santo Toribio de Mogrovejo.  
8  Conforme literal c) del numeral 2 del numeral 8.1 del literal VIII de la “Directiva de ayuda económica al estudiante de 

Pregrado de la Universidad Católica Santo Toribio de Mogrovejo.  
9  Conforme literal a), b) y c) del numeral 2 del numeral 8.1 del literal VIII de la “Directiva de ayuda económica al estudiante 

de Pregrado de la Universidad Católica Santo Toribio de Mogrovejo”.  
10 Conforme numeral 3 del numeral 8.1 del literal VIII de la “Directiva de ayuda económica al estudiante de Pregrado de 

la Universidad Católica Santo Toribio de Mogrovejo”.  
11 Conforme Art. 78° del Reglamento de Estudios de Pregrado de la Universidad Católica Santo Toribio de Mogrovejo, 

norma lo siguiente: 
Artículo 78°. Del Traslado Interno. 
El traslado interno es el procedimiento por el cual el estudiante realiza el cambio de carrera profesional dentro de su 
Facultad u otra. Solo está permitido un traslado interno. Excepcionalmente, y con aprobación del Director de la Escuela 
de destino, podrá aceptarse un segundo traslado. No podrá solicitar traslado interno quien haya sido separado temporal 
o definitivamente, por la comisión de falta disciplinaria o por rendimiento académico. 

12 Conforme numeral 4 del numeral 8.1 del literal VIII de la “Directiva de ayuda económica al estudiante de Pregrado de 
la Universidad Católica Santo Toribio de Mogrovejo”.  
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Al finalizar los estudios, es necesario iniciar un trámite de renovación para emitir 
la resolución que norma la exoneración de pagos relacionados con la graduación, 
sustentación y titulación. Este solo podrá hacerse hasta un año posterior a la 
culminación de estudios13. 

 

                                                            
13 Conforme numeral 5 del numeral 8.1 del literal VIII de la “Directiva de ayuda económica al estudiante de Pregrado de 

la Universidad Católica Santo Toribio de Mogrovejo”.  
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